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Guipúzcoa. Azurmendi Vivar, Ignacio María.
15.996.481-G. ECB20KTO.

Guipúzcoa. Zabaleta Otaz, Aitor. 72.445.612-M.
ECB20KTS.

Guipúzcoa. Usoz Larre, Germán. 15.923.378-H.
ECB20KTT.

Guipúzcoa. Goyeneche de Inés, Emilio.
72.641.003-B. ECB20KUF.

Gu i pú z co a . P é r e z Ma t e o , J o s é Lu i s .
15.991.479-Q. ECB20KUK.

Guipúzcoa. Fernández Huarte, Francisco Javier.
15.928.056-G. ECB20KUL.

Guipúzcoa. García López, Ignacio. 15.979.460-A.
ECB20KUU.

Guipúzcoa. Galarraga Saralegui, Miguel María.
72.421.281-P. ECB20KUV.

Guipúzcoa. Domínguez Fraile, Luis Miguel.
72.451.134-F. ECB20KUX.

Guipúzcoa. Muñoz Casado, Francisco.
15.966.058-X. ECB20KVC.

Guipúzcoa. Aseguinolaza Arostegui, Jesús.
72.418.445-R. ECB20KVE.

Guipúzcoa. Aramburuzabala Lasagabaster, Euge-
nio J. 16.286.302-W. ECB20KVF.

Guipúzcoa. Álvarez Rellán, José Manuel.
34.090.963-H. ECB20KVG.

Madrid, 22 de noviembre de 2002.—El Jefe del
Área de Telecomunicaciones y Tecnologías de la
Información, Enrique G. Martínez Pinto.—53.375.

BANCO DE ESPAÑA

Orden ministerial por la que se levanta la sus-
pensión del expediente disciplinario
IE/BP-1/94, seguido al «Banco Español de
Crédito, Sociedad Anónima», y a las per-
sonas que ejercían cargos de administración
o dirección en la entidad, y propuesta de
resolución formulada en el mismo.

Por Orden de fecha 25 de noviembre de 2002,
se acordó levantar la suspensión del expediente dis-
ciplinario IE/BP-1/94, que fue decretada por Orden
ministerial de fecha 21 de marzo de 1995, seguido
al «Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima»,
y a determinadas personas que ejercían cargos de
administración o dirección en la entidad.

Intentada sin éxito la notificación del levantamien-
to de la suspensión y de la propuesta de resolución
a don Ramiro Núñez-Villaveirán Ovilo, tanto en
su domicilio particular obrante en el expediente
como en su despacho profesional, y habiendo mani-
festado el representante designado en su día en el
expediente carecer actualmente de la representación
conferida, procede publicar en el «Boletín Oficial
del Estado», de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 59.4 en relación con el 61, ambos de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, el siguiente
anuncio:

«En el procedimiento sancionador IE/BP-1/94,
seguido al Banco Español de Crédito y a las personas
que ejercían cargos de administración o dirección
en las fechas a que se contraían los cargos, no ha
sido posible practicar la notificación del levanta-
miento de la suspensión del procedimiento y de
la propuesta de resolución, al interesado don Ramiro
Núñez-Villaveirán Ovilo, tanto en su domicilio par-
ticular obrante en el expediente como en su des-
pacho profesional, habiendo manifestado asimismo
el representante designado en su día en el expe-
diente, carecer actualmente de la representación
anteriormente conferida. Por todo ello, y de con-

formidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 en
relación con el 61, ambos de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, se indica que tiene para su vista
en la Secretaría de Expedientes de Entidades de
Crédito del Banco de España, en el plazo de cinco
días contados a partir de la publicación del presente
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», tanto
el acuerdo por el que se decreta el levantamiento
de la suspensión de dicho procedimiento como la
propuesta de resolución formulada en el mismo.
Practicada la vista o, en su caso, transcurrido el
plazo anteriormente citado, comenzará el cómputo
del plazo de treinta días para formular alegaciones
a dicha propuesta. Madrid, 9 de diciembre de
2002.—El Instructor del expediente.».—54.008.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE ANDALUCÍA

Resolución de la Delegación Provincial de
Empleo y Desarrollo Tecnológico de Gra-
nada para la solicitud de permiso de inves-
tigación número 30.596, «Las Hoces».

La Delegación Provincial de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico de Granada hace
saber que ha sido solicitado el siguiente permiso
de investigación, con expresión del número, nombre,
mineral, cuadrículas y términos municipales:

30.596. «Las Hoces». Sección C). 56. Vélez de
Benaudalla, Motril y Los Guajares (Gra-
nada).

Lo que se vuelve a hacer público por haberse
comprobado que previamente a la publicación de
la resolución de esta Delegación de 18 de enero
de 2002, aparecida en el «Boletín Oficial del Estado»
número 39, de 14 de febrero de 2002, no se había
enviado el preceptivo edicto al Ayuntamiento de
Salobreña.

Todos los que tengan la condición de interesados
podrán personarse en el expediente dentro del plazo
de quince días, contados a partir de esta publicación,
de conformidad con lo establecido en el artículo 70
del Reglamento General para el Régimen de la Mine-
ría, de 25 de agosto de 1978.

Granada, 25 de noviembre de 2002.—El Delegado
provincial.—53.397.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CASTILLA Y LEÓN

Anuncio de la Delegación Territorial de la Jun-
ta de Castilla y León en Ávila, Servicio Terri-
torial de Industria, Comercio y Turismo,
relativo a información publica sobre admi-
sión definitiva del permiso de investigación
que se indica.

La Delegación Territorial de la Junta de Castilla
y León en Ávila, Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo, hace saber que ha sido admi-
tida definitivamente la solicitud del Permiso de
Investigación, que a continuación se cita, con expre-

sión del número, nombre, recurso, cuadrículas, tér-
minos municipales, titular y vecindad.

P. I. número 1.059, «El Cantón», roca ornamen-
tal, 77 cuadrículas mineras, Santa María del Cubillo
y Ojos Albos, «Tico, S. A.», calle Argensola, núme-
ro 2, de Madrid.

Lo que se hace público en aplicación de lo esta-
blecido en el artículo 70.2 del vigente Reglamento
General para el Régimen de la Minería.

Ávila, 12 de noviembre de 2002.—El Jefe del Ser-
vicio Territorial, José Nieto López—Guerre-
ro.—&53.208.

UNIVERSIDADES

Resolución de la Facultad de Farmacia de la
Universidad de Granada sobre extravío de
título.

Se hace público, según lo dispuesto en la Orden
de 8 de julio de 1988, el extravío del título de Licen-
ciado en Farmacia por la Universidad de Granada
de Juan Matas Megías, natural de Villanueva de
Tapia, expedido el 25 de mayo de 1983 y registrado
con el número 1.160 en el Registro Especial de
la Sección de Títulos.

Granada, 8 de noviembre de 2002.—El Secreta-
rio.—53.964.

Resolución de la Universidad de Santiago de
Compostela por la que se anuncia el extravío
de un título.

En cumplimiento de la Orden del 8 de julio
de 1988 se anuncia el extravío de un título de Licen-
ciada en Filología Hispánica de doña Mercedes
Beatriz Vázquez Vázquez, expedido el día 11 de
septiembre de 1985 con el Número de Registro
Nacional de Títulos 2344.

Santiago de Compostela, 6 de noviembre
de 2002.—El Secretario general Adjunto, Carlos
Gómez Otero.—&53.215.

Resolución de la Universidad de Santiago de
Compostela por la que se anuncia el extravío
de un título.

En cumplimiento de la Orden del 8 de julio
de 1988 se anuncia el extravío de un título de Diplo-
mada en Enfermería de doña Manuela Pensado Fer-
nández, expedido el día 30 de diciembre de 1981.

Santiago de Compostela, 21 de noviembre de
2002.—El Secretario general, Joaquín Rodrí-
guez-Toubes Muñiz.—&53.214.

Resolución de la Universidad de Zaragoza,
Facultad de Medicina, sobre extravío de
título.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden
de 9 de septiembre de 1974 se hace pública en
este «Boletín Oficial del Estado» la solicitud de un
duplicado por extravío del original del título de Ayu-
dante Técnico Sanitario, expedido a favor de doña
Ana María de Rueda Ibáñez, el día 23 de noviembre
de 1972. Transcurridos treinta días sin que hubiera
reclamación alguna, se remitirá al Ministerio para
la expedición oportuna.

Zaragoza, 25 de noviembre de 2002.—El Secre-
tario. Jesús María Garagorri Otero.—&53.211.


